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ASXSTEHCIA JNTEttNACIONAL PARL LA REHABIL:TACIOK 
ECONOMXCA DE c.&OLA 

Afqanig~~~._.~~g~.Anti.~B~~ueS,.A.rge_lo,.-~~.in,. 
Beíswq_‘a,. ._ .Bxm i 1 .-diw,~~1Lnq_F45~._B\lrvn~i, .Cmrc. 
-Q-Cuba, Cha@, Chile, r;bina, Eg&f;& ãtiopíg, 
Francia,-Q&Sn, Ghana, G;i&ea, Guinea-Bissau, Irsn~a. 

&&sothol t4adaaascar. Malavi, Malí, Mauritania. México, 
Moaambiqve, Namibia. Níaer. Perú, Portuual, Rnpúblím‘ 
$&&mfricans, República J)p& de Tanzania, Rwanda, 

to Tomé Y PríncíB, Swazilandín, Tún& 
a. Yuagmlavia. Zaire, Zambia y Zimbabwe: . * 

plOY8CtO de rea9lu<rzoo 

. ra intetnacipaal vara la rehabilitación 
económica be Aaao~ 

w su re8olucióa 451233 de 17 438 septimabr8 de 1990, relativa a 
la asistencia internacional para la rehabilitación 8conómica de Angola, 

w ías reololucionee de3 Consejo de Ssguribab 307 (19761, de 31 de 
marzo de 1976, 475 (1980), ãe 27 Be juuio de P980, 628 (19891, de 16 de enero 
de 1989, y otras resolucfoner del Coasejo relativas a Pa eeistencis 
iatsrmacional para la rehabi~itacfóa eco&icc de &KjOh en que, entre otras 
CoIas D se pmdáa a la comunidad ietetaacioual que prsetsae sristeacfs a Angola, 

p por la grave 8itu0CiÓn 8COaÓmiCU de Angola, 

91-38472 68148 / . . . 
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Tmndo en cuenQ los .esue?tos esfuerzos realizados por todas las partes 
interesadas, que, con la firma de los Acuerdos de Paz para Angola, han 
allanado el camino para la rehabilitación económica y Social de Angola, 

Conscientg de la nt xsidad de un mayor empeño de la comunidad 
internacional en la prestación de asistencia para la rehabilitación económica 
de Angola, 

1. Toma nota del informe del Secretario General relativo a la 
asistencia internacional para la rehabilitación económica de Angola I/ y acoge 
con beneplácito el apoyo brindado hasta ahora; 

2. Acocre con sati6._fac.s.j.& la firma de los Acuerdos de Paz para Angola 
que han creado condiciones políticas para la rehabilitación económica y social 
de Angola: 

3. Bxorw-su agradecimiento a la comunidad internacional por Ila 
asistencia humanitaria de emergencia dispensada a Angola por conducto del 
Programa Especial de Asistencia de Emergencia para Arqolz y recaba 
contribuciones generosas para que el Programa continúe en 1992: 

4. Reitera au llamamiento a la comunidad internacional para que siga 
prestando la asistencia material, técnica y financiera necesaria para la 
rehabilitación económica de Anqola: 

5. EBãc: al Secretario General que, en colaboración con la comunidad 
internacional, siga movilizando a las organizaciones y Órganos del sistema de 
las LJaciones Unidas con miras a aumentar el nivel de asistencia económica para 
Angel at 

6. 

. c Fid4 al Secretario General que informe a la Asamblea General 
en su cuadragésimo séptimo período de sesiones sobre la aplicación be la 
presente resolución; 

7. w incluir en el progrsnur provisional da su cuaUragésim0 séptimo 
príode &cr rrerisner sí tema tituPaU0 Qsfstencõs internacioaaf para la 
rehabilitación ecoaón?fca de AngOPa". 

Al A/46/396. 


